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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

Art. 1°: Adhiérese la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 

términos de la Ley Provincial N° 14.178. 

Art. 2°:  Establécese la capacitación obligatoria en la temática de ambiente, con 

perspectiva de desarrollo sostenible y con especial énfasis en el cambio 

climático, para todas las personas que se desempeñen en la función pública 

cen todos sus niveles y jerarquías en la Administración Central Departamento 

Ejecutivo Municipal, Honorable Concejo Municipal, Tribunal de Cuentas 

Municipal, entes descentralizados y Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Municipalidad de Santa Fe. 

Art. 3°: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Gestión 

Urbana y Ambiente, articulará con las autoridades del Gobierno Nacional y 

Provincial el alcance, contenido e implementación de las capacitaciones 

referidas. 

Art 4°.  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 06 de mayo de 2024.- 
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!ANA MOLINA 
PRESIDENTA 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
JULIEI VERAS IX 

SECRETA IA LEGIS 	VA 
HONORABLE CONCEJO MJNVDA.  
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2024 -Año del 30° Aniversario de la Reforma Constitucional de 1994 

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
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